
Estudios con reconocimiento
de validez oficial (RVOE)

A partir de 2009, todas las Instituciones 
gubernamentales deberán aplicar la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y 
documentos emitidos por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC); por lo tanto es 
necesario que todas las instituciones cuenten con 
especialistas actualizados en la Materia.
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El artículo 1º de la Ley de Contabilidad, 
establece que la presente Ley es de 
observancia obligatoria para los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Federación, los estados y el Distrito Federal; los 
ayuntamientos de los municipios; los órganos 
político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal; las entidades 
de la administración pública paraestatal, ya 
sean federales, estatales o municipales y los 
órganos autónomos federales y estatales.

El Posgrado en Contabilidad 
Gubernamental forma especialistas, 
capaces de administrar los recursos 
públicos, bajo los principios de 
desempeño, legalidad, eficiencia, eficacia, 
transparencia y honradez; que apliquen 
en forma correcta los postulados y 
lineamientos establecidos en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental 
(LGCG) y documentos emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC), para tal fin; generar 
información, evaluación y opinión que 
coadyuve en la toma de decisiones y 
emisión de propuestas para optimizar el 
proceso contable, la rendición de cuentas 
y transparencia; buscando una óptima 
administración de los recursos públicos. 
La información generada por la 
contabilidad gubernamental es de 
dominio público, está basada en el 
registro de operaciones 
económico-financieras realizadas con 
recursos de la sociedad y como tal, es de 
divulgación obligatoria e informa sobre 
los resultados de la gestión pública.

El Sistema de Contabilidad 
Gubernamental está conformado por el 
conjunto de registros, procedimientos, 
criterios e informes estructurados sobre 
la base de principios técnicos comunes 
destinados a captar, valuar, registrar, 
clasificar, informar e interpretar en forma 
sistemática, las transacciones, 
transformaciones, eventos identificables 
y cuantificables que, derivados de la 
actividad económica y expresados en 
términos monetarios, modifican la 

situación económica, financiera y patrimonial de los entes públicos en particular y de las 
finanzas públicas en general. 

El Sistema de Contabilidad Gubernamental de los entes públicos debe registrar de manera 
armónica, delimitada y específica las operaciones presupuestarias y contables derivadas de la 
gestión pública, así como los flujos económicos. De igual forma, debe generar periódicamente 
estados financieros útiles, confiables, relevantes, oportunos, comprensibles y comparables.

El Posgrado en Contabilidad Gubernamental provee las herramientas y conocimientos 
necesarios para cumplir con las obligaciones de Funcionarios Públicos; Federales, Estatales o 
Municipales. 
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AL CONCLUIR EL POSGRADO 
EL PARTICIPANTE PODRÁ: 

METODOLOGÍA A SEGUIR
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Determinará y supervisará la clasificación y registro de las operaciones.

Analizará e interpretará la información financiera.

Elaborará dictámenes y reportes para la toma de decisiones.

Podrá informar y justificar el quehacer público.
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Las clases se toman mediante videoconferencia interactiva con especialistas en cada materia; 
las actividades, materiales y exámenes se realizan en la plataforma Academic.

Nota: Es indispensable conectarse 15 minutos antes y participar en cada sesión de 
videoconferencia o se considera falta.



PERFIL PROFESIONAL 
DEL PARTICIPANTE

PLAN ACADÉMICO

A partir de 2009, todas las Instituciones 
gubernamentales deberán aplicar la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y 
documentos emitidos por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC); por lo tanto es 
necesario que todas las instituciones cuenten con 
especialistas actualizados en la Materia.

Servidores Públicos que estén obligados al cumplimiento de la Ley de Contabilidad y requieran mayor 
formación en el ejercicio del registro, control y evaluación del gasto público.

Profesionistas que participan activamente en áreas presupuestales contables y de auditoria de la 
administración pública en sus diferentes órdenes de gobierno.

Los participantes del Posgrado se desempeñan en; Contabilidad, Presupuestos, Adquisiciones, Patrimonio, 
Control Interno (contraloría), Auditoría Interna o Externa, Asesores Independientes, Consultores de 
Despachos, entre otros.

Auditores independientes que requieren una mayor actualización sobre esta materia.
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I Cuatrimestre
Administración Pública
Gestión Pública
Marco Regulatorio de la Contabilidad 
Gubernamental

II Cuatrimestre

El Sistema Contabilidad Gubernamental
Registro Presupuestal y Contable I

III Cuatrimestre
Registro Presupuestal y Contable II
Estado e Informes Financieros
Rendición de Cuentas y Transparencia



DPC: Con validación  

Informes:

Tel. 3629 7445 ext. 191
informes@ccpg.org.mx

Tel. 3629 7445 ext. 224
cd.ventas@ccpg.org.mx

Tel. 3629 7445 ext. 226
servicioasocios@ccpg.org.mx

*Las fechas de apertura estarán sujetas a la
inscripción mínima de 15 participantes

INICIO DE CLASES: 
Martes 07 de mayo 2024. 
Cierre de inscripciones:
Abril 2024.

HORARIOS:
Martes y jueves de 16:30 a 20:30 horas.
(Hora centro)

LUGAR:
Plataforma Virtual.
Videoconferencia interactiva: Zoom.
Plataforma en línea: Academic.

Requisitos
1.- Título.
2.- Cédula Profesional.
3.- Acta de Nacimiento.
4.- CV.
5.- INE.
6.-CURP.
7.- Solicitud.

Todos los documentos tienen
que ser de fecha reciente y
estar digitalizados
(legibles en letras, números, sellos
y firmas, en formato PDF).


